
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de diciembre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
07/16921

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Notificación de providencia en procedimiento de declara-
ción de fallecimiento.

Doña Lucía Callejo Gómez, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de los de San
Vicente de la Barquera.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
2000048/2007 se sigue a instancia de doña María
Eugenia Vidal Pérez expediente para la declaración de
fallecimiento de don Antonio Vidal Pérez, natural de San
Vicente de la Barquera, vecino de San Vicente de la
Barquera, quien desapareció del buque chipiota «TELEGO-

NOS» el día 24 de mayo de 1973, en la travesía del
Canadá a Ceuta, no teniéndose de él noticias desde el
año 1973, ignorándose su paradero. Lo que se hace
público para los que tengan noticias de su existencia pue-
dan ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

San Vicente de la Barquera, 24 de octubre de 2007.–La
secretaria, Lucía Callejo Gómez.
07/16745
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 134,60
Semestral .................................................................................... 67,31
Trimestral ..................................................................................... 33,65
Número suelto del año en curso .................................................. 0,97
Número suelto del año anterior.................................................... 1,42

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,354
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,91
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,22
d) Por plana entera...................................................................... 322,67

Para cualquier información, dirigirse a:

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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